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íí^recio de Suscripción 
Particulares

Bealra y íuera de 
la Capital

Kesetas

Per
P«r
Por
Pet

un m»s
tres meses •• 
seis meses .. 
un afio ......

.. II’o© 

• • 33’00 
.. 66’0© 
. I ta’tx)

Número suelto: i ptaf,.
Hasta tres meses 
©has anterieres 3

2 y fe"- 
pesetas.

Sábado, 3 de noviembre
Núm. 116

BOLETIN Or¡GIAL
de la provincia de Logroño

FRANQUEO CO NCERTADO 26'2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia;’ No se admitirán, para su inserción, comunicaciones qut ne 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Praeio de Inserción ,
Los edictos y anunoios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, 'satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a ■ razón de 
CIENCUENTÁ cts. p»r 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi- ' 
taráiT antes de la publica
ción y por medio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
irnporte en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provindal. El cobro de 1.a suscripción es adelantado ; por tanto so.o 
M «.tenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im- 

debiendo hacerlo los de Lera ed ía capital por medio de i 
bran» del Tesoro, Gire Posta-1 o letra de fácil cobro.

Se suscribe sn
Las leves obligarán en I. Pe.. ínsula, Islas adyacentes, p»”'p 

V terriiJos de'Africa sujetes . la legislación peninsular vet 
íe días de su promulgación si en ellas no-se dispusiese 
Se entiende h^a la proüuulgacmn Xiy
serción de ía ley en el «Bolea Oflcial del Estado».

Las leyes obligaran en 1«

tiobíerno Civil de la 
Provincia 
CIRCCI.AR

La normalizítción del regimen

plimíen to' estricto a 
posiciones sobre la

exige cine se de .cum-
cuantas 
materia

dis-

dfetado el Gobierno y permane
cen vigentes.

Una de ellas es la.' Orden de 
!5 de' jubo ele 1.952 sobre' exposi- 

'ción ai púb'lco 'tie los precios de 
articulos de vestido, oalzaido. y

estos Casos, en el lugar de expo- 
ción de la mercancía, y junto a 
ella, detaeráín figurar el anttm'io 
de precio por ’medio de ('.artel 
que ofrezca la suficiente claridad.

Tercero.-^ Respecto a las- mer
cancías vendida.s a granel, debe
rá figurar claramente, a la vis
ta dél público, la lista de lo-

confieren en la Orden precedente,, 
de- cuyas infracciones met darán 
inmedi'.ata cuenta..

Logroño, 31 de (X'tubre ide 1(956 
El GobernadPr Civil,

164

cuerda ;dos los comerciante.s de 
de articulo-s de la pro

vincia la cblig ’acúón de cumplir ha
('irada Presidencia 

ransrribe a
ccntinuación- y

ctrrr
(icbienv

aplicktción de las san- 
¿spondbentes, ........actuara 

ibsol uta

ipa rt'C
(lisnc. iriva, - djce así

Pr-merc.—A-partir de lo.s 15 
d’a.s de la promulgación de esta 
(O-A-n ta el «Boletín Oficial del 
E ;adc», lodos' los establecímien- 
to". de vent-, al público, a excep'- 
ción de joyerías e a(iuello.s otros, 
que expenden artícum.s de lujo 

. di.stintos'de lo.s vestiido.s y aliiuen- 
tación, vienen obligacLi.s a fijar 
los. precio.s de venta al publico en 
forma bien .visible por medio de 
etiouelas sujetas a.l mismo articu

de un mínimo de 5 centímetros 
de superficie, orlado por una fran
ja dt- una am'h'ura no inferior a 
2 milímetros, 'bm el inferior de 
i-, tarjeta no deberá- íiguirar má.s

« pesetas» ÿ >. unidad cuan-
este dato, debiendo

en 
rán

blanco. Dichos pret'io.s debe- 
exponers(* en forma tal (pue 

refer-du-^ eti(|ueta.s (juedan bien
sibles en Ls 'esca]3arates,

ando se 'trate 'de jner 
deban ( enfeevionarse.

m.
•na n cías

pondrá, del mismo modo (jue, el 
pred’o 'el tejido o ma.teria prima 
la Jndi('arió-n del importe de la

precisas, paoj. evitar cualquier ge 
ñero dé erro,r en la. interpretación

'gundo.— Ctu’.ndo per 
r ('ir.'unstaiu'ia no sea 
indicar el precio por

preitos . de tale.S mercani'ias, 
unidad.

Cuarto.— Los precios qm

pO'l-

murtjLít^n de aeuerdo con lo esta
blecido en los anteriores nrúmti- 
los, llevarán en todos líos casos 
incluidos el impuesto' de lujos > 
consumos, el de lujo y demas 
contribuciones y anbitrio.s cuya re-
■percusión este Kitor-i z:
so de que les afecte

i, en .ca- 
tal modo

que la cantidad definitiva que se 
abone por el .a;rtíciulo sea exacta-, 
mente la fijadia en el prei'io mar
cado. . ' ' '

Ouiinto.—‘ Agentes gubernativos
.I0.S inspectore.s de fiscalías
de tasas, así como los Inspéctores ■
de Turis?mo, 
Gobernadores 
fracciones - se

denunciarán

cometieren
. dispu esto én. los

ifas in-
-obre lo. 
s anle-

Konlínicíosd anminisrralivn
ANUNCIO

1465
Anie este Tribunal se ha presen

tado escrito, por D. Saturnino 
Sáenz Mendizábal, fechado el 8 de 
septiembre actual interponiendo 
contencioso-administrátivo sobre 5 
contra resolución del Tribunal eco
nómico administrativo provincial 
por inclusión de derechos pe r oli
vos todos ellos de quince años y 
habiendo sido, tenido por interpues 
fo 'dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado- 
por el Tribunal, conforme dispone 
el art. 36 de la vigente ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, la publi
cación del presente en el B. O. de 
esta provincia como se efectúa, pa
ra conocimiento de los que tuvie-
ren interés en el negocio y quisie-

' riores ; en general, a .a taita de 
.etiqueta, (¡ue ésta, no tenga las 
dimensiones características reg.a- 
mentarias, a que no se hayan ex- 
puestó en forma debidamente vi
sible o qnie tratándose de confec-

ren comb nx ar en él a la Admistra-

('iones o trabajos., de encargo

sitiva. Las infra/'' 
sancion.ada.s por el 
dilvil con la. multa

ridad expoi- 
me.s síván 
(Íobernadar 
mánima de

cien pesetas por cad'a 
(pie se compruebe (pie in-.

'-.(.n, V si este tuvic.se i.n pre
superior, a mil pe.setas, la 
nía de la inulta será al m'e- 

el diez por ciento de dicho
pret'iO’ de venta-, la mmlta la. im'-
pondrá en 
'mente al ¡

caso ipersonal- 
dueño, factor

o^jttu'sona cjtic' fe sustituya 
te del establecimiento.

Sexto.— Guando en el
esitíiblecimienUí, 
rarncidencia, 
vando el im'píjrte

mismo
■haibido

sancionará. ' clc- 
de la multa (pie

oc; le 
medio

de ctiqutta.s sujetas al mismt) ar- 
■ t irulo, >e estanapará apresión o

se usará de otro medio análogo' 
que no permita fraude ; pero en

correspontjlía -f-iplicar en 
ticinco por cientt) por 
cád'cncia.

Séptimo.— Se consi, 
curso en el delito de- 
sancñonad(j por [¿i Ley 
septiembre de i .ojo-a a. 
produc.'lo.s a' prec;e:-: 
’os marcados en el est-’

nn vent
ada. rein-

de de

Encargo per tanto, a te dpi 
agentes de mi autoridad la 
lancia de cuantos extremos

ción.
Logroño, ‘26 de septiembre de 

1956.
El Secretario del Tribunal, 

VA B®.
El Presidente del Tribunal,

1327

fldminiflración de 
Juitcia

REQUISITORIA
1616

José Manuel Hernando Herre
ras, de 20 años, natural de Medi
na del Campo, hijo de José y de 
Aurelia domiciliado últimamente 
en Valladolid comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Logro
ño dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión provi
sional por la causa N°. -42 de 1956 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de robo' apercibién
dole que de no comparecer le para
rá el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las demás responsabilida
des que determina la Ley,

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía Ju
dicial procédât! a la busca y captu
ra de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño, a 9 de octu
bre de 1966.

El Juez de Instrucción, 
1476 

CEDULA DE CITACION 
1557

Por la presento y en virtud de 
providencia de esta, fecha dictada 
por el Sr. Juez Municipal de Asta 
ciudad, en juicio de faltas número 
519/56 sobre hurto contra Manuel 
Jiménez Martínez, de 18 años, sol
tero,‘natural de Carcagente (Va
lencia), hijo de Manuel y Antonia, 
sin domicilio conocido, se cita a

Ht'rmliudofl Sindical de la- 
bradnres y Ganaderos

DE ZARRATON
En virtud del presente se hace 

haber a todos los contribuyentes 
por el arbitrio provincial, por ri
queza agrícola y ganai^lera dé 1955 
en este término municipal, que en 
ía Secretaría de esta Hermandad, 
se halla expuesto al público duran
te un plazo de 15 días, relación de 
las estimaciones hechas por la Jun
ta Clasificadora del Gremio.

Los que se crean perjudicados 
.por el señalamiento de cuotas, po
drán presetar sus reclamaciones en 
el referido plazo de 15 días, ante 
la Junta Provincial Gremial de 
Agravios, de conformidad a 1() dis
puesto en el articuló 245 al 2-17 del 
Reglamento de Haciendas Locales, 

Lo que se.-hace pùbliço pt rá co- 
r.w imiénto de los i-dtcresados, _

Zarratón a 15 de octubre dé 1956. 
El Presidente del Gremio

1530

este denunciado para que compa
rezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día seis de no
viembre y hora de las doce y vein
te de su mañana a la celebración 
del expresado juicio, advirtiéndole 
que debe hacerlo con las pruebas 
de que interne valerse y que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar en derecho.

Y para que conste y su inserción 
en el B. O. de esta provincia expi
do la presente en Logroño a cuafro 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

El Secretario,
1445

EDICTO
1615

Por virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza a Angel Pérez Lu
que, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, a fin de que en tér
mino de diez días, comparezca ; n- 
te este Juzgado a fin de ofrecerle el 
procedimiento que determina el ar
tículo 109 de la Ley de emplaza-

SGCB2021
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miento Criminal, como lésionado 
en el sumario número 137-1956 de 
este Juzgado por lesiones.

Dado en Logroño a 8 de octubre 
de 1956. •

perdiendo en otro caso, a favor a 
favor del Establecimiento, ef de*- 
pósito previo constituido. Este

j Hnundof Oficiak*

1641
• Por virtud

El Secretario,
1477

EDICTO

•del presente, se ci-
m, llama y emplaz^i a Teodoro 
Cpnzáfez Gutiérrez, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, 
a fin de que en término de diez 
días, a contar de la. publicación 
del presente, en el B. O. de la. 
provincia, comparezca ante este 
Juzígado,. a fin de ofrecérlle el 
procedim'iento que determina el

■ artículo. 109 de Ja /Lev Procesaí,' 
como padre Agustín Qonzález Ala 
zariegos, perjudioado en eE su
mario que .s sigue en este Juzgado 
con el núm. 223—1.956 por robo.

Diado en Logroño 013 de octu- !
bre de 1.956. " j

El Secretario I
1511

Junta Aflmlnistraiiva (leí 

Pósito Alíaro

edicto
Cumplimentando lo ’ ordenado I 

por el Servicio de Pósitos del 
Ministerio Me Agricultura en es
crito. núm.' T.806 de 27 de febrero 
ulíHmo, y de acuerdo con cuan
to dispone -el artículo' 83 del vit- j 
gente Reglamento .de .Pósitos,' se I
saca a pública .subasta la siguien- 

• te finca rústica, sita en Té-mimo
Aluniapal de Alfaro, v actual
mente adjudicada a este Pósito •

((Parcela 55 dei Polígono - ^2' 
de veinticinco áreas . ochenta: 
centiáreas, en Tórm<ino '/e Tam 
barría; fi '

será- devuelto a. postor no favore
cido, .y también al adjudicata
rio definitivo slit no'Tuére posible 
al Pósito verificar la evicción y 
saneamiento a que está O'bligado' 
como vendedor. El Lici-tador se
conformará con 
y estado que 
linca.
. Ejí tipo de la 
de ochocientas

el título, cabida
se encuentre

subasta, será
pesetas, ;r , 

previamente iha .sido tasada 
finca en cuestión-^

Dado en Alfaro, a 16 de.
tubre de 1.956.

El Presidente
1594

Ministerii! de

la

el

Ia.

oc

•DIRECCION- general DEI 
PATRIMONIO
DEL ESTABX) 
FORESTAL DE,

EO1R.RSTAE-
distrito
EOGRt )Ñ() 

SDRDlRECCICiX
^685

Con la previa', autorización de! 
Tltmo. Sr, Subdirector de! Patri- 

Eorestal del E-tado, se 
saca Uf S'ubasla un aprovechamien
to de 16 chopo'Si con 2,200 m3 
de madera y 0,500 m3 s/k leña'

momio

que se hallan^ desarraigados,' 
íjis terrenos, de Riberas 1 
da del Rlijo Najerilha,, dé ].
ptiedad. del citado Patrimonio, en 
termino m u nici pa 1 de Xáj era, 
siendo su ta.sació de ' 565 petas’ 
V. las Jindemnizaciones reglamen 
tanas 23’05. ptas. v el a.?,, «erá 
celebrado en el vuníamienío' de 
Xajtera.

Est i ma
la pro.-

. en Término- 'Ue Tam-^ í referido aprovechamiento, cs- 
finda, X-orte, piarte de la coiniprendid.o entre los dcLgru- 

Sur, Josefa 'Ca.sas ’ 'V por tanto será "ad-
, Barranco" r Oeste pidiendo á_ titular de« Certificado 

Camino de la Costera de la Plana’ • ''hJ'^8ionaLde' la clase A. R o 
, El^ acto de la, sribasta se ' ce^ I ' ’^^^tintamon^e, ' de acuerdo con 

h O.AE de 4. de octubre 60.1952 
En cumplimiento de lo dísoucs-

•misma finca ; 
Calvo,; Este,

Josefa .'Casas

ana.

brarfi doble . simultáneamente, 
por pujas .a la llana, en' el local 

• de este-Pósito, sito en las Casas 
Consistoriales, y„ en el J Servicio 

entra en da que sea eí prime- 
10 no. feriado del mies, siempre ■ 
qu'C hayan transcurrido'’ 15 dia.s 
despue.s de la pubíicadón 
■a.cto en a;«. o.-a las once 
punto de su •mañana, \ -para 
mar .parte en M-icira .subasta

.-. estará a, cuanto disponen la.s 
. ' gmente.s claúsula.s:

de i • 
en 
toi- J

SC

u)- Deberá consignarse' e' 
"> por 10,, del line ,de ■c’rhneíen. 
ly poetas en (fue .ha sid„ válo. 
■adn le. hnra. a
9 pieeu,, en manies de la presi- 
■dencia o .'de,* Dienirnciini-u-,. ..
s.(basta, ha .fie celebrarse en' esta 

depositadohabía '1 e efcctirars? en As
ta.sj-jue se celebren caté el 
vicio Ceiítral, en la

sn bas

del•luisimo.
, . 7'antb el Pósito,

„ Ontral, adjud'icaráñ
provuaona mente el iirameble al 
mejo! postor-que resulte en cae’-

, acto, sin peTÍnicio ;dc la mejor 
oferta que pueda alcanzar el ac 
ío simultáneo, y a. reserva

como-

.TTEv''" définitió.
■de le Dirección 'General.

O-—,'RwVll, Inl yulimión . 
99 m.iihcíi^r ,< adjiu,.Ji, 
<.;'bn9v<>,.ul cuui en ,,,

. <hez días, deberá prestarse al otor- 
gamiento. noíarlra.\ de la . escritura ' 
sufragando tœJŒ sus gastos .y" 
te de la subasta y « la entre™ 

■del imparte de la adjudicactóf

to por la ¡Dirección • General .del 
^petido P'4.ri.monio. ForestaI óri 
Estado, t.) su Orden; Circular 
num. •85.de i b'e mayo .¿e ¡.953, 
la subasta 'tendrá lugar, 'p/,./ ,31.. 
jas a 4a llana, ante .da Alcc/día
.ne ajera,, o con ce jal '/¡.ç- 
..ciegue, con .ásistencia .de 
Euncionario de Montes,.' per 
pació-de ntedia hora, dando

un

míenzo a las - doce horas de!'! 
siguicu^e hábil de íranscurrid< • 
20 íanmten h.ábdes, c-cod-a^ .rU.-
de la. fia t'a . de
anuncio. publicimión

día

; sremen .por 1 
, ch-p .act ’)

«1 o* r. o.'de 
/cuantos gastos

’• ('ejebracicn

pr{.<

jud; cata rio, 
, , Eos. pde 
’cüántc-s da

'de! . î

'>'à' de cuenta de l

inancc, -cúm.
■-E1S labe re.'es, 
ra.s de trat-ajo,- 
D su ha.s ta.

8 i e n 'ia 
■dicho act ;. 
O'Ut’da'mení’p
snlaast'’. 
mient 
olería.s '

d.i •

•Ge co^dcci 
deseen''^ ad

I cccstp.l, 'Genera i 
-5—2b tudc.L fs 
dentro 'de las .lio_
basta el día

<'elcbradón dd 
resultase c ioiu 

■ -'C procederá

de

a nte-

n- rv'i

-'■c los titulars de das
turaatsdas

■mente habría cm.- 
21. údjudicaciún 

‘'iprqvech-amicnío.

\' -SI ' nueva- 
decidirá 

¡U'c \4;7f. nc.' '-b! 
Pór S9ríc,j.

' A: 19 de octubre de 1956. 
EJ Ingeniero Jefe

LA. U RiD A DONso M U R’GA

ANUiNCIO 
SUBASTAS EOR EST ALES

. 1692
El día 10 de noviembre pró

ximo-, se celebrarán -en esta^ Ca
sa Consistorial las subastas de 
aprovedhaimiien tos foresta 1 es q u e 
se reseñan a continuación ; co
rrespondientes al plan forestal de 
1956-57:

Monte «Mata Oscura»
A 2^: II horas.— Lote primero 

90 hayas con 83 m3 de madera 
,4 - m3 de leña. .Tasación ba.se 
38.690 ptas. Tasación o prec. 
índice, 58.035 ptas, Indeimniza- 
ciones 870’45 ptas. Espesor de 
la corteza 6 mm.

. I al Grupo primero, con un espet- 
sor de corteza de 7 m/m. por el 
precio de tasación base de 39.100

I ptas. precio índice de' 58.650 pe- 
1 I setas, íi’ndemnizaciones i .078’20

I ¡pesetas. - ,
1' apertura de plicas present 
I tadas dará comienzo a. las doce 
I (horas del día siguiente hábil que 
I finaJiza el plazo de admisión de 

- proposiciones para el citado apro-
I vechamiento, siendo admitidas la.s 
I que se ajusten al pl/iego de coiil 
I diciones qñe obra de manifiesto 
I en la Secretaría de este Ayunta- 
I miento, de acuerdo a lo legislado 
I y reintegrado según la nueva Ley 
I del Timbre.

A las i.i 30. » Loto .segundo 
30 hayas con 182 m3

. ’■a y 55 m3 de leña.
b a s e, 87.400 pt a s.
,131.100 ptas.

— made- 
TasaciiAn

Precio. í ¡id ice
î ndemn izacàones

f • 711 ’70 ptas. " Espesor de
teza 6 mm.

A las 12 — I xjte tercero 
ya.s con 86. 11113 de madera 
m3 de leña. Tasación base

la cor-

70 ha- 
y 36 
38.000 

ptas.ptas. Precio índice 57.000 
índemuiz,ación es’ 911 ’70 pta.s/ Es
pesor 'de la corteza 7 mim.

A las 12’30.— Lote cuarto lüo 
Tayas con 72 m3 de Teñas. Tasa-
mon 7.920 ptas. para yi precio 
hase y I 1.880 ptas. para el pre
cio . índice. Indemmizacione.s 246’30 
ptas. E.spesor de la corteza 7 mm.

A la.s 13.— Ibite (juinfo J2i ha
fva.s con 75 m3 de leñas. Tasa- 
eran base ptas. 8.250. Precra ínt 
dice 12.375 ptas. Indemnizaciones 
255’05 pías. Espesor de la cor-

Viniegra de Abajo 17 
El Alcalde 

ANUNCIO

de octu-

(Diesde 
qiuie

el día siguiente
apa rezca i n se rto

1782' 
rábi 1 a/ .

este 
pro-I .anuncíio en el B. O. de la

I rancia v- durante el plazo de 20
I dia-s se admiten proposiciones pa

ra^ optar al concurso de adquisr- 
ción>deuna-, máquina de escribió 
4 tres ■ despachos . con destino a 
'as dependeinwas municipales con

I arreglo a las condiciones qiue 
obran en el expediente..

La apertura de plicas tendrá - 
lugar el 'día y hora, .qué oportu-
namen te se anuncie.

Villoslada de Cameros a 
octubre de' 1.956.

El Alcalde
'65

bddlCTO

1 de

I Ajuiobado.s por los Aylintamicn 
I tos que acontinuación se citan los 
I Presupuestos Municipales Ordina 
I dos-(¡ue haq de de regir durante 
I te el próximo ejercicio de 1957, 
I quedan ex,pu esters a' ' ’

ícza 7 mm. ;
A .las 13’30-—V 442’ 'Has. 

pastos para 444. cabezas de 
nado lanar. Tasación'■5.552 pese- I 9lidian expuestos al público raí 
ías^ Indemnizacf'ones" 565’92 peu I ’yS resjxntivas Secretarías muid-

I cipales, por término de '(juince
Eos aprovechamientos -madera- | habiles., a .contar del siguien- 

bleí. /CorrespeU'den al 'Grupo priu I <al de su publicación 
meio y por tanto serán adjudi- I de la provincia,
(..aides a• (.crtifica-do. Prcd/sio.na! de I pucc'an inteponerse  .............
la Clase A. B. - o -(4. indistinta;- I ”CÍ-smo.s la.s reclamaciones cpie de-' 
•menté, los .lenosos- correspon--I ■‘■’Oca, conforme .'a, lo dispuesto'en 
den a! Grupo tercero y serán adi- I hs artículos 682 . y siguientes de 
J'U-Jicados únicamente a Certifica- \ Régimen -Local, 'Eexí-ra
do Profesional de la da c IL Refundido de 2'4 de junio 'de uysf:

De yenfermidad con la Orden I Ayuntam-ie.uti.ts. d-e : 
del Ministerio-de '.Vinicultura de I Ortigosa de Cameros *. 
4 .de septiembre de.’ año en curso I Manzanares de Rioja '
lc« aprovechaimientos a' que se' -Xgd’ar de. Río ' .\lh-,in 
lefiere este aniuncio están e.xentos j Arenzíina de .\rriba - 
de .en ti eg a de cupos obli-gátorios \ Tricio ’• 
depraviesas a .la R.E.X.E.E. | Cordo-vín . ' . '

Regiran ¡para esta.s subasfa.s lo j Gimúleo - 
'C ispuesto en la Orden dtl Mjinis- j -Mánjarrés 
ferio de Agricultura de fecha 41 Xdniegra de Arriba 
de-octubre de 1.952, y d piíego | Pedroso .
•ce ■ condic•One.‘t económico' admi
nistrativas aprobadc’ por este 
-Ayuníami'cnto y que se halla ex*-
P'/esti en Secretaría^,

(■■■'I'lliñero 'de CAamro.^í 15 de oc-

g'’-

en este 
a fi ñ de 

con b./-.

in bre

H-r-

,do 1.956,
• El .Alcalde-

Idorimilla 
Centrosa
M dnzanares 
A1 ma.rza de 
Corpbral'és

de Rioja

El Alcalde

A .WuXOJO

a bus .do('.
i 686 T 764 '

El. domingo, día ii del próxi- 
<i' ' apare’z- I 'de noviembre,

"•”, W. úna!ice ;■■'! plazo de \ horas, tendrá -fugar en la Ca- 
20 um.s 'hábilí.s, eonta-dos a oar- i 4'2 'Consistorial la subasta de 125 

I chopos y 2 álamos, bajo las con- 
se admiitirán I dicumes establecidas en el pliego 

'hre.s hiorados I.MJæ se 'haya de manffiesto en 4a 
See reí aria de' I Secretaría de este Ayuntamiento.

, - ........... pe.ra optar a I El Redal a 29 de octubre de
lo.s aprO'A’ecbamie'ntos 'maderables 1 ’-956.
de! plan .foresta! _de 1956-57 'y | 
qU'U a continnación se- detallan:

125 haya.s en el Aloníe La (Ja--'

cu en ei B. O. da 
el presente ' am uncto 
proposiciones en se 
y cerrados ' en la

('dm,ados a par
la provincia

este Acuntámi. ntc-

ganta. . con 104 metro.s cúbico.s
oe maoera y 45 .metros 'cúbicos 
de jjefía gruesa, correspondiente

a la.s do-

El Alca.lde
4638

Provincial

SGCB2021


